
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo por sumas de dinero (Cuaderno principal) 

Rad. Nro. 11001310302420200016300 

 
Téngase en cuenta para todos los fines a los que haya lugar, la información 
enviada por la DIAN1, en donde señala que a cargo de la ejecutada 
GASTROINNOVA S.A.S., existen obligaciones tributarias pendientes de pago.  
 
Por secretaría OFÍCIESE a dicha entidad, informándole que: i) dentro del presente 
asunto no se ha notificado el mandamiento de pago a GASTROINNOVA S.A.S., ii) 
no se han constituido depósitos judiciales, iii) que se encuentra embargados los 
dineros de la demandada en los productos financieros que posee y, iv) una vez 
llegado el momento procesal pertinente, se dará aplicación a la prelación de 
créditos correspondiente.                       
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
(3) 

 

 
 
 

 
C.C.R. 
 
 

 
 

 

 
 

 
1 Docs. 0034 y 0035 cdno. 1 expd. digt. 


